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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2015-01243-00 

               Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en 

la fecha programada para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, el Despacho presentó problemas 

técnicos con el aplicativo “LifeSize”, situación que impidió la realización de las 

mismas, se DISPONE: 
 

 PRIMERO: Con el objeto de dar continuidad a las presentes diligencias se 

fija la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), del día Veintidós (22) de marzo 

de 2022 para llevar a cabo las diligencias referidas en la parte supra. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo 

suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal 

efecto, con antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo 

electrónico, de Link de acceso a la audiencia.  
  

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la 

aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les 

será remitido a los correos electrónicos registrados.  

  

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se 

seguirá, se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del 

término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este 

Despacho (cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de 

notificación actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, 

testigos, peritos, etc.)  

 

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma 

“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° del Decreto No. 806 de 2020, ambas 

partes deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los 

sujetos procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en 

cita.  

 

Finalmente, se hace la salvedad que, la realización de las audiencias estará 

sujeta a las decisiones adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá en materia de 

salubridad pública y en el marco del manejo de la Pandemia.  

 Notifíquese y cúmplase,   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
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 JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

 

Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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